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ta cas idadid > Vente 

Aa       

mi Doctor Ovidio Correa Bustanman 

s bey Abogada, Notario DECIMO DEL CANTON, comparece 
  

a la celebración de la presente escritura públi 
  

¿a las siguientes personas: BETASY AGUAYO NARANJO, 
  

quien declara ser ecuatoriana, soultera, ejecutivo; 
  

FELICIANA ACOSTA IZQUIERDO, quien declara ser ecuay 
  

btoriana, soltera, ejecutiva, TERESA ELIZABETH ARCE CROW 

  

VARI, quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecu-a 

tiva, EDUARDO NOBLECILLA, quien declara ser ecuoto 
  

riano, cas3w , contador; y, ATILIA ORLANDO, quien de - 

IES CONSTITUCION DE UNA “COMPANIA 
7 TN 

ES Ja EA, ANONIMA MERCANTIL ALQUIMIA MÁ 
f OS ETA %, Y , 

z e UA 
5 l a ] 7) RINA S.ke ALMARSA === 

ac xi 

o CUANÍIA:  8/ 500.000, 000 =--=-+ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Erovin= 

cia del Guay5s, República del Ecuador, hoy ¿ía 

jueves o ave cien tos gebes 
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clorz ser ecuotorisna, soltera, ejecutiva. Por sus - 
  

propios derechos, mayores de edad, domiciliados en 
  

esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 
  

e ' Quienes de conocer doy fe. Bien -instruídos. en el 
  

. - Vbjeto y resultados, de esta escritura pública de 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 3 “la que proceden de - 
  

una nnera libre y espontánea pora que la autori: 
  

ce” me presentan la minuta que dice así; SEÑOR - 
  

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 
      Su cargo, sírvase couterizar una por la cual conste la 
  

ina. La Retorme - Gautt,
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Constitución de una Compañía, Anónima 
  

  

más declaraciones y convenciones que se determinan 21 

tenor de las siguientes clóusulas: CLAUSULA ILKIMERA? 
  

INTERVINIENTES. Intervienen en el. otorgamiento de la - 
  

  

presente Escritura Pública y manifiestan su voluntad 

la    

    

2 

dde cometituir  l3- Compa 

he ALMARSA., las siguientes 

  

l 

GQ personas: a) BLTHSY: AGUAY 
  

NARANJO, ecuatoriana, soltera, de profesión ejecutiva y 
  

demiciliada en la ciudad de Guayaquil; b) FELICIAMA 
  

ACOSTA IZQUIERDO, ecuatoriana, soltera, de profesión - 
  

so €jecutiva y domiciala en la ciudad de Guayaquil; c) TERE 
  

  

fesión ejecutiva y domicilisds en la ciudad de Guayaquil 
  

a) EDUARDO NOBLECILLA, ecustariano, cosodo, de profesión 
  

Contador y domiciliado en la ciudad de Guayaquil;y 
  

  
£)-——ATILTIA——ORLANDO, -ecuatoariona —$9Lt6ra, —de—profesión 

ejecutiva y demiclisús en la ciudsd de Guayaguíl.Los 
  

aprobado los siguientes 
  

tegrante del Contrato Sacial de la 

ESTATUTOS 

  

na. DE LA COMPAÑIA ANONIMA ALQUI “IA MARINA 
  

S.As ALMARSA. CAPITULO PRIMERO; DENOMINACION OBJETIVA, + 
  

OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, PLAZO, CALITAL Y ACCIONES. 
  

ARTICULO PRIMERO:  DENOMINACION OBJETIVA, Con el nombre 
  

nedian+ 

  

Al VTA MARINA Det ÉS ALMANSA y. se cons ti 5 uye 
  

  

  

te este octo fundacional una Compañía Anfnima Mer- 
  

cantíl que se regirá por la ley de Compañías y por 
      las dispesicienes que constan en el presente Estatu 

ra lA 1009 > Out 

  

Mercantil y de 

SA ELIZABETH ARCE CROVARI, ecuatorioma, soltera, de próo- 

Estatutsas,que forman parte in- 

Compañía Anóni- 
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ARTICULO SEGUNDO: OBJLTO SOCIAL, —Lo Compsñfa— se dedica: ” 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

   

     

  

  

  

    

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
           

apa a 

rá a'la Sebividad pesquera en sus tres fases: Extrac - 

ción, procesamiento y comercialización ¿es espesios—biga 

cuéticas en especial del camarín. Como consecuencia 

de las actividades que se acaban de determinar, la - 

Compañía podrá adquirir en propiedsd 0 arrendar bar+ 

Baca o ueros, instal lantas ¿industrial | cos pegqueros, instalar . plantas industriales ara en ario Décimd peg9 2 p p 
Faqul-Bouador vesaniento de productos del mar y frigorificos, pro- : 

: e 9 aspira metería prima. paro —13-6l9bora990ibn-de-e linen y 
: les O e a 

¡ ; 6 le > ps; ddstinados a_ la especie  bioscuótica que  tendrf ? 
z o, EL 

: ¿ Us Ye ee 

: ú EN e EN _feogtiverio, osí como celebrar Contratos de Aso. 
: Ma : 

Mo 7 NN 
i 2 Úicimo dae ón de acuerdo con la Ley de  Pesc3 y Desario ; 

: llo Pesqueros LEfectuará toda clase de actos, con- e 
¿ 13 

; 14 btrotos y operociones civiles, mercontiles 0 de cual + 

i quier naturaleza, permitidos por las leyes y rela- 
7 15 

cionadas son su objeto. Consecuentemente, en el ejercl- 
16 

12 cio de estas «octividsdes, la Compañía queda facultay 

18 da para adquirir toda clase de muebles e inmuebles 

19 ue le sean j ra Ss 
fines, pudiendo otorgar gorantías y recibir préstamog. z 20 ; 

3 a " ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Compa : 

4 hía es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su donmici, $ 
¿ 22 z 
: 23 dio principal en la ciudad de Gua, República. del : 

i " 24 Ecuador] pudiendo establecer ogencios o sucursales - : 

1 "25 dentoo o fuera del país. ARTICULO-CUARTO)-PLAZO, 54 , 

26 plazo para la duración del presente Contrato de Com y : 
! z 

"a poñíos cs de cincuenta años, contados a partir de po 
e e EOS ; Ds EA / 

28 [ lo inscripción de Ja Escritura de Constitución de | 
ind. La Retorms - Qquél. z 

kh
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la Compañía en el Registro Mercantil. Sin embar;o, 
  

dicho plazo podrá ampliarse 9 la Compañía pudrá -— 
  

Ll digolverse y  liquidorse ante del vencimiento ¿el mi 

Ll mo, por resolución expresa de Ja Junta General de! 

  

Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en estos 

Estatutos 0 por las demás cousales legules. ARTICU= 
  

LO QUINTO; CAPITAL SOCIAL. 1l-Capital Social de la 

- Compañía : es ela RES, > dividido en 

Quinientas acciones ordinarias y nominstivas de un va 
O a 

  

  

  

lor nominal de Un mil sucres, cada una, numerados > AITANA 
EE   

  

x 

de la. cero cero uno a la Quinientos inclusive. 
  

Cada  3cción de Un mil sueres, que estuviere total- 
  

mente pogada, dará derecho a unvoto en las úelibe- 
raciones de la Junta General de Accionistas, 2 par- 
  

ticipar en los Utilidades de la Compañía, en pro- 
  

  

porción a euvalor y a los demós derechos que la 

Ley ¡confiere a los accionistos. las acciones no - 
  

liberadas, tendrán ese derecho en proporción y su va- 
  

¿or pagado. ARTICULO SEXTO: DE LOS TITULOS DE LAS AC- 
  

CIONES. Los títulos de acciones se extenderán en Libros 
  

Talonarios, correlativamente numerados y contendrán los 
  

declarociones exigidos por la Ley, debiendo llevar las 
  

firmas .del Gerente General y del Presidente de la 
  

Compañía. Cada título podrá contener una pp: más ac 
  

ciones. Podrán emitirse certificados provisionales pol 
  

cualquier número de acciones, pero haciendo constar p- 
  

en ellos la numeración de las mismas, Entregado el 

Lo ábimdo nel Certificado al accionista, Este suscribirá 
leg Ue sietoma Baul 

      
ja
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/ el recibo en el correspondiente Tolonario. ARTÍCULO ; 

  

L CIONES. La Compañía considerorá como dueño de las 

SEPTIMO, PROPIEDAD. TRANSFERENCIA Y TRANSMISION DE AC- 

    v 
acciones 3 quien aparezca como tol en «gu libro de 
  

acciones y Accionistas. las coacciones se transfieren 
  

má te Ya de e af o0rmid ná on on 1-3 $ da
r H P y   

gales pertinentes. ARTICULO OCTAVO: En caso de extravío, 
  

£rdido po A ; lizacit 2 bítulo-a 

Pra ein o de acelones, se observarán las disposiciones 
EIA 
    
  ” 

¿eri pos, perdido, sutroído » inutilizado. CALITULO - 
  

  

; *, 
A 

Mo Sn: REGIMN, GOBIERNO; ADMINISTRACION Y RUI RESENTA 
    

Ncin» ah e , . 

CET. ARVICULO NOVENO: Ls Compoñía será regida y 
  

  
gobernada por. la Junta _Generol_ de Accionistas; y 

y + 

odministrada, podr el Gerente General, el Presidente 
  

y e€l Gerente, quienes tendrán las atribucibnes que 
  

  

Esta tutos.       

BAL DE LA. CONFAÑIA. La rep resentación 
NAO 
       

        

a 

      

  

    
  

E sencia 0 impedimento del Gerente General, actuará en 

Te
 

De ] PT para conferir un nuevo título en reemplazo del 

les competen por las Leyes y 1ldós que señalan los 

O:  DbkE LIA REFRESENTACION lE+ 

Compoñío estará 3 cargo del Gerente General, en toy 

dos sus negocios y opersciones, así comp En sus asun; 

608 judiciales ante ales. En coso de falto 9 

  

su reemplazo, el Presidente de la Compañía. CAPITU, 
  

LO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: AR 
  

  

tas legalmente convocados y reunidos, es la nmós alta 
    TICULO DECIMO PRIMERO. La Junta General de Accionis-   * autoridad de la Compañís y “sus acuerdos y resoluci 

trad, La Reforma - quit. 
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2 bliga d S Loni z 

General, al Presidente y al ¡Gerente y a los demás 
  

funcionarios y empleados. "ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 
  

DE LAS CONVOCATORIAS. Toda convocatoria a lgs ac- 
  

cionistas para Junta General se horó mediante avi 
  

89 publicado por la prensa, suscrito por el Gerente 

s General en la formo en que determina la ley y + 
  

los Reglamentos. ARTICULO DECIMO TERCERO: El Comisa- 
  

rio _seró  —convocodo, especiol Y individualmente, para. 

las sesiones de Junta General de Accionistos, per E 

  

su inosistencia no será cousa de diferimiento de la 

reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO; DB LAS ¿JUNTAS UNI- 

  

  

VERSALES: No . obstante lo dispuesto en los dos artícu 
  

los precedentes, la Junta General de Accionistas 
  

se entenderá convocada y queáúsró vóSlidomente consti- 
  

tuída en cualquier tiempo y en cualquier lugar dé 
  

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, | 

slempre que Se encuentre presente O representado lo 
  

totalidad "del. Capital Social pagado y los  Juccio- 
  

nistas acepten por unanimidad de votos el consti- 
  

tuirse en Junta General y estén tombién unóínines 
  

; sobre Jos puntos a tratarse en dicha Junta. las 
  

Actas. de las sesiones de Junta General de Accio- 
  

nistos celebradas conforme 3 lo ¿dispuesto en esté 
  

Artículo, deberán «ser suscritas por todos los accio- 
  

nistose (o sus representantes que concurrieren 3 - 
  

ellas bajo pena de nulidad. ARTICULO D£CIMO QUINTO 
      da Junta General no podrá considerarse constitufdy 

im a . , ns mA O, 
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ara deliberor en primera convocatoria, si los  con- 
  

currentes a ella no representan, por lo menos, el 
  

  O hehncuento por ciento del Capital pagado. Las Juntos 
  

Generales, _se  reuniróín en segunda convocatoria, con] 

el_ número de accionistas presentes, debiendo expreso 

se sí en la convocatoria que se hasa al efecto. 

  

  

Para establecer el quórum susodicho, se bomará en 
  

cuenta la Lista de Asistentes que, con indicación 

  

A 

    

vue'l Les corresponde deberá formular el Gerente Gene 

¿Y quien hiciere los yeces de Secretario de la 
  

  

  

sión.- ARTICULO DECIMQ SEXTO: Los accionistas pueden 

  

personas. mediante carta dirigida 21 Gerente General 
  

o a quien hiciere sus veces, pero el residente, el 
  

Gerente y el Comisario no .podrón tener esta  repre- 
  

sentación. Cada accionista podrá hacerse representar 
  

sólo por un mandotario. cada vez, cuolesquiera que - 
  

sea el número de sus acciones. Así mismo el manda-, 
  

tario no podrá votar en representación de otra u- 
  

obras acciones de unemismo mandanle en gentiído u¿la- 
  

tinto, pero lo persona que sea mendataria de  varids 
  

accionistas puede "votar en sentido diferente, en re- 
  

presentatión de cada una de sus mandantes.- ARTICULO 
  

DECIMO SEITIMO: La Junta General Ordinaria de Aáccid 
  

nistos se reunirá uno vez al gño, dentro de los 
        

Ino. La Fietorme - Gquíl. 

he
 

hacerse representar en las Juntas. Generales por otras 

bres meses posteriores o la finalización del ejerci-) /



, cio económico. En la preindicada reunión omual, lau 

  

  

  

  

  

2 Junta General debenó consideror entre los puntos d€ 

3 su orden .del Día, los asuntos especificados en los 

4 litercles_ c, d y e del artículo visésimo del presen 

5 te _ Estatuto. joa Junta General Extraordinaria de Accio» 

g | nistoas se reunirá en cualguiep_ tiempo cuando así lo 

7 resolviere el Gerente General o el Pregidente 9 query 
  

6 nes hicieren: gsusveces 0, cuando se lo eolicitaren a 
  

9 éstos uno o mós occionistaos que representen por lo 

  
10 menos 13 cuarta parte del Capital Social.- ARTICULO Du+ 

21 CIMO OCTAVO.- Zla Junta General será presidida porel 

  

Presidente de la Compañía y actuará de Secrebario, el 
  12 

  

13 Gerente General de la nmiemo,s De cada sesión: se _ le- 
  

14 vontará un Acta, que podrá aprobarse en la misma cgey 
  

15 sión. En caso de ausencia del Iresidente, presidirá 
  

16 la Junta la persona que al efecto designen los con- 
  

17 currentes; y, en “coso de ousencio del Gerente General, 
    

18 actuará _ d+ Secretario la  perguna designada de manera - 
    

19 Ad-Hoc, por los concurrentes. El sistema que habrá de 

  

20 - observarse pura llevar las notas de las sesiunes de 

21 Junta General. _eg el e hojas ubviles escritas a má 

es | quina, folivdos y rubriícoadas. ARTICULO DICIMO NOVENO; 

  

  

  

23 Salvo las excepciones legales, todo resolución de Jun 

24 ta General de Accionistas deberá “ser tomada por mayo 
  

25 rís de .votos del Capital pagado concurrente a la reu+ 
  

2% | nión. Los votos en blanco y las abstenciones se sum: 
  

27 rán a la mayoría numérica. ARTICULO VIGESIMO: Son a-         22 |. bribuciones (de la Junta General de Accionistas: 2)Nom+ . 
4 log ts Refenma - Gquil 
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rar. a] Presidente, a] Gerente General y a1 Comisia 

    rioz b) Aceptar las excusos o) renuncios de los nom- 

L dos 'funcionarios y removerlos cuando lo estime con 
  

veniente; _c) Fijar las remuneraciones, honorarios _ o 
  

viáticos de los mismos funcionorios mencio.odos y asig 
  

norles gostos de representación, si lo.estimore con- 
  

veniente; d) Conocer los informes, Balances, Inventa- 
  

8 
rios y mós cuentos que el Gerente General someta a- 
  

nualmente ¿ su considersción y 23proubd]os u ourdenor 
  

   Atficacióbni €) Ordenar el reparto de  Utilida- 
  

  

  

   

O 2 MA Y 

de in A 
: AE en: aso de haberlas y figjar-.el porcentaje de 

E AX 
o Hi 

É Sm
 

         
serva Legal 

         

vas especiales de libre disposición; 8) Conocer M4 
  

resolver sobre cualquier asunto que le sometan ou su 
  15 

16 consideración el Fresidente, el Gerente General o el 
  

17 

18 

19 

Crear cuando lo considere conveniente, log gerencios 
  

  

20 

seccionales, “ubgerencios, Jefaturas Departamentales y 

demós organismos voúnministrativos que exija el movinie 
  

21 to económico" de la: Compañía, señolonoo a los funcion ha
s 

  

22 rios que al efecto elija, sus atribuciones, .<ntre 
  

23 las que no se incluirá. la representación legal por 
  

24. ser simples administrodores-internos; y», ¿) Ejercer - 
  

25 los demós atribuciones permitidas por la ley. CAPITU 
  

26 LO _ CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENT: GENERAL Y DEl 
  

27 GERENTE, ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE,   28   DEL GERENTL GENERAL Y DIL GERENTE,» El Presidente, 
  

ind, La Reforma - Gquil. 
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1 El Gerente Generol y e€l Gerente, eccionistas 29 nd - 
  

2 serón elegidos por la Junta General, por un período 
  

de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
  

4 ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO: DEL  TRESIDENIE,.= E siden 

te de la Compañías tendrá los «siguientes atribuciones 
  

6 y Ueberes ; a) Presidir las reuniones o sesiones de 

7 los Juntos Generales de ¿ecionistas; b) JNirmor los. 

títulos 9 los Certificados de acciones en unión del 

TO
 

  

  

  

  

Gerente General; c) YVirmor conjuntamente con el Ge-. 

  

  

  

10 rente Generol-Secretorio los Actos de Junta Ceneral 

11 de Accionistas; _d) Subrogor en su cos al Gerente 

12 General, en coso de que falte, se ausente 0 fallez;- 
  

53 ca y en este último caso hastóo que Ba Junta Gene- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

      
14 ral designe al titular; y, €) los demós atribucio- 

15 nes estoblecidos en este tbstatubto. ARTICULO VIGHOIMO 

16 THRCEROs DEL GERENTE GENERAL.” El Gerente General tenr 

17 drá lo representación legal, judicial y extrajudicial 

18 de lo Compañíg. Por consiguiente, tendrá los siguienr- 9 

19 bes deberes y atribuciones :¿ 3) Ejecutor todos los A 

20 actos. y celebrar todos los contratos relacionados cof | 

22 el objeto Social de la Compañía; b) Suscribir conjun- 

22 tamente con el Presidente de la Compoñía los título 

| de las acciones de ella; c) Llevor el libro de Acr+ 

24 tas de las ¡sesiones Ue Junta General de ÁAccionistos 

25 sus expedientes y e€l Libro de Acciones y Accionis- 

26 tas de la Compañía; d)  Prepoaror los Informes, Balan- 

27 ces, Inventarios y Cuentas, que deberán ser puestos : 

28 $          
RENA
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1 s demós que pora el administrodor estoblezcan la 

2 Lgy de Compañías, la Junta General y el presente Es-   E l 
3 dt tutos No obstante sus amplias atribuciones, deberá 
  

cumplir y hocer cumplir las resoluciones yw la pricn 
  

tación económica y financiera de la Junta General - 
  

de Accionistas. En los casos de falta, gusencia, in+ 

  

  

  

  

  

   
  

LDL, 6 

Dorrea B. o o 
Ñ pedimento y fallecimiento del Gerente General, lo subio 
rio Décimo? = 

cado gorá el Presidente con estos mismos deberes y atribu- 
6 

| o A caso de fallecimiento, bosta que la Junta 

bh 4 [Acne signe ul titular. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

Gh a 
ln dar GE ¿NO - 41 Gerente subrogará al Iresidente en 

e 4 : 
  

ta va E 
12 ho rus” Qasós de falta, ousencio, impedimento » fallecinie 5 

  

  

ga ro - 

13 bo" de éste, con los mismos deberes y otribuciones, en 

14 caso de fallecimiento, hasta que la Junta General de- 
  

05 signe al titulares CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN 
  

16 DEL BALANCE GENERAL Y DEL INVENT Y 

  

17 MO QUINTO: DEL COM'SARIO: Ja Junta General de Accig 
  

18 nistas subrogorá un Comisario, el cuol podrá ser pexd- 
  

19 sona extraña a la Compañía, que durará un ,año en el 
+ 

  

c
e
 

e
 

20 ejercicio de su cargo, pudiendo ser indefinidamente 
  

a reelegidos "us atribuciones. y deberes son los seña- 
    2 | lados por la ZlLeye ARTICULO VIGESIMO SEXTO: BALANCE Gi 
  

23 NERAL E INVENTARIO: El treinta y uno de dicienmbre de 

24 cada año se cerrará el egercicio económico anual y 
  

25 se hará un inventorio a esa fecha de los bienes so7 
  

ciales. CAPITULO SEXTO: DE LA RESERVA LEGAL Y DE LA 2
 

26   

27 UTILIDADES, ARTICULO UIGESIMO £ÉPTINO,- la Reserva Le- Pp! 
      "ssl gal se formará por lo menos, con el diez por ciento 

id. La Reforma - Gquil, 

j 

 



¡ —úe dos Utilidades lIíquidos y realizados de la Compuñía, 

  

  

  

  

2 que_ arroje coda ejercicio económico, hosta: completor 

3 la cuuntía —mínima —establecido por la Ley —de Compañías 

| 4 La_ Junta General podrá crear fondos psra eventualida- | 

6 des con los porcentajes que ¿juzguen cbnveniente, pero 

6 observando las disposiciones legales y ectatutarios - 
  

respectivos. Igualmente, horá las reservos especiales 
  

8 que considere conveniente pora el desarrollo de la 
  

A compoñís. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DISTRIBUCION Di UM 
  

  

  

  

  

10 |: LIDADES.- los utilidodes: reslizados de la companía «qe 

11 liqguidarán al treinta y uno de diciembre de cada añd. , 

12 Una_ vez que seon aprobados el Balance y el Inventa 
    

13 rio del egercicio económico respectivo y, después de 
  

14 procticadus las deducciones necesarias para la  flurma»” 
  

15 ción de la kheserva legal y de laos lkheservos LUspecio- 
  

les que hayan sido resueltos por la Junta (General, 
  

  

  

z 17 el soldo de la utilidodes será distribuiáo entre los 

; 18 accionistas en proporción ¿1 valor pagado de -sus ac- 

19 cionese CAPITULO SEPTIMO: DE JlA DISOLUCION Y DE LA LI- 
  

  

QUIDACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO VIGESINO NOVENO: DI 
  

    

  

    

  

20 E 

2 L_ SOLUCION DE LA CCMPAÑIA.- Son cousos de .disolución . 

22 de la Comopiía los establecidas en los artículos - 

23 trescientos noventa y cuatro y trescientos noventa y 

24 cinco de la ley de Compañía y en el presente rusta- 
  

25 tubo, ARTICULO TRIGESIMO 2  Dk_ LOS  LIQUIDADORES; Para 
  

26 el efecto de la liquidación,. la Junta General nombra 
  

27 rá liquidador;. y, hosta que lo hoga actuará como tal 
            

  

28 el_ Gerente General de la compañta o quien estutiené 
ind. La Reforma - Gquil. 

z 4



  

      las ORTAS: PRIMERA: Los csociós fundadores no ese han 

reservado para sí, premio o ventaja de ninguna na- 
  

turaleza.- SEGUNDA: El Capital de la compañía 
  

se encuentra íntegramente suscrito y pagado en un - 
  

veinte y cinco por ciento, de acuerdo a la nómina 
  

  

Des 
Porrea BD. 
ario Décimo de suscriptores y al Certificado de Intesración de 
  

taquil- -Ecuador 
Capital, extendido por el Banco Bolivoriono, el Cual 
  

CORRE, 0 
O AER Un 0 TERCERA: log socios fundadores 

inserta 3ra vue _ forme art íntegramente _ de eg 

  

  

a
ñ
 

* 
La

, 
Q 

7] 

        20 

Y e 

el Due sutorizon a la señorita Bethsy  Aguoyo 
ES Fo 7 
Yao” *, 

  

13 

14 

15 

deronidyt pora que realice todos los trámites de Cons 
a ÉCKE a. A 

an de la Compañía así coms para que convoque 
  

a sesión de Primera Junta General de Accionistas y 
  

la_ presida.= CLAUSUJLA TERCERA: NOMI- 
  

16   

17 

18. 

19 

e0
,_
 

20 

21 

22 

NA DE SUSCRIPTORES Y PAGO DY - 

  

¡LAS ACCIONES. Los socios. fundadores decla- 

- ran ExXpresamente haber suscrito y póagado las siguien 
  

  

tes acciones de la siguiente manera : Primero) Lo s6- 

ñorito ANA,              

  

Bethsy La. Naranjo, ha suscrito cien accio 
rr a ERET 

nes de un mil sucres cada una y ha pagado de su 
  

valor VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCKES  (S[25.000,00) 
  

23 en numerario, equivalente a un veinte y cinco por 
  

24 ciento del» valor de cada una de las acciones sus- 
  

"2 

26 

27 

    
critas; ' Segundo) La señorita YFeliciona Acosta  Izquie 

úo ha suscrito cien acciones-.y ha pagodo de su va 

lor VEINTE Y CINCO MIL 00/100  sucikis  (s/25.000,00 ) 

Li
a 

      Len nunmererio _.equivolente__o un veinte y cinco por- 
Ind. La fiatorma - Gquil. 

/ 000008 
ha ciendo sus veces. CAPITULO OCTAVO:  DISPOSICIONE:. DIRAN



1 ciento del volor de coda una de las acciones  guy=. 

2 critos; Tercero) la señorita Tereg     

3 suscrito cien acciones de un mil sucres y ha pagas 
e   

do de su valor VEINTE Y ,CINCO MIL 00/100 SUCRES - 
  

( S$25.000,00) en numerario, equivalente a un veinte 
  

6 y "cinco por ciento duel valor de cada una de las   

7 acciones suscritos; Cuarto) El señor Eúuerdo Nobleci 

  

el udda, ha suscrito cien acciones de un mil :sucres y 

9 ha pagado de su valor VEINTE Y CINCO XIL 00/100 
  

  

10 SUCRES (S25,000,09) en: numerario, equivalente a un vel 

o
 

21 te y cinco por ciento del valor de coda una de las 
  

12 acciones suscritos; ya wuinto) lo señorita ¡Atilia Or- 

13 londo, h3 suscrito cien acciones de Un mil sucres y 
CA   

14 ha_ pagado de su valor VEINT* Y CINCO MIL 00/100 SU- 
  

  

  

  

is [- CRES (S/25,.000,00) en numerario, equivalente a un veinte 

ls Loy cinco por ciento del volor úe coda una de das ad- 

A 17 ciones suscritos. El saldo del capital suscrito será 

Pagado por los accionistas en numerario y en el pla 
18 

is | zo de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción 

20 de la escritura de Constitución en el oRegistro Mercantil. 

    

  

  

  

  

  

21 Agregue usted señor Notorio, las demás formalidades |   

22 (|. de estilo para la plena validez y el perfeccionanien   

23 to de esta escritura pública de Constitución de la Compa 

  

  

2 ñís Anónima Megcantil ALQUIMIA MARINA S.kde AIMARSA.- f) 
  

25 Nancy Castillo de Bosch Abogada Registro número dos   

2% | mil setecientos ocho. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 
  

27 ELEVADA, A ESCRITURA PUBLICA.- Queúon ogregados forman 
          28 do porte de la matriz, el Informe Favoroble del Minis t 

Ina La Reforma - Aa 
 



  

000009 
VADOR, HA SIDG    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEJRECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS = > 

pe
, 

Sub: ecretalía de Recursos Pesqueros 

  

184-A3 cuavaculla 24 JUN 1903 

  

Señor 
Promotor de la Compañía 
ALQUIMIA MARINA S.A. ALMARSA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría, con la 
finalidad de obtener autorización para constituir una Compañía a de 
nominarse ALQUIMIA MARINA S.A. ALMARSA debo manifestarle que se emi 

y > nforme favorable para que se constituya e inscriba en el Regis- 
m0 C+ro correspondiente en virtud de lo establecido en el Art. 1 del De 

¿cereta, 90, de Enero 31 de 1975, publicado en Registro Oficial 741 de” 

   
   

    
| o Ear, 1 piel mismo año. 

   

  

AA 
Le Compa fa se inscribirá con el siguiente objeto social: " se dedi- 

AN cará a a. “actividad pesquera, en sus tres fases: extracción, proce - 
a “osamiento" y comercialización de especies bioacuáticas, así como tam - 

o: Dién, allá formación, construcción y explotación de sus criaderos de 
roses bioacuáticas en especial del camarón. Como consecuencia de 
las actividades que se acaban de determinar, la Compañía podrá adqui- 
rir en propiedad o arrendar barcos pesqueros, instalar plantas indus- 
triales para envasamiento de productos del mar y frigoríficos, produc 
tos materia prima para elaboración de alimentos destinados a la espe 
cie bioacuática que tendrá en cautiverio, así como celebrar Contratos 
de Asociación de acuerdo con la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. - 
Efectuará toda clase de actos, contratos y operaciones civiles, mer- 
cantiles o de cualquier naturaleza, permitidas por las Leyes y rela- 
cionadas con su objeto. Consecuentemente, en el ejercicio de estas - 
actividades, la Compañía queda facultada para adquirir toda clase de 
muebles e inmuebles que le sean necesarios para el cumplimiento de - 
sus fines, pudiendo otorgar garantías y recibir préstamos. 

5 
* 
T 

El presente informe no implica autorización para ejercer la actividad 
pesquera, por lo que una vez constituida la Compañía e inscrita en el 
Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondiente para 
ejercer dicha actividad. 

La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera deberá observar 
las normas de las Leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Reglamento; 
de Seguridad tiacional; de Extranjería; de Aguas; del Código de PoJicía 
Marítima y demás Leyes pertinentes. Asimismo, deberá considerar Jas - 
disposiciones de los Arts. 6,11,12,16,21,22, 23, 24 y otros del Regla - 
mento a la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas y la reformafcons- 
tante en Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979 cuando proyectare e ercer 
actividad camaronera en zona de playa y bahía. 

Atentamente, 
DIOS, VNS vanosódo D E 

a AS ? J 0 O 

Copa Coetlo Fernández, : 
/ Ingeniería Naval 

SUBSECREFARIO DE- RECURSOS PESQUEROS 

  

Ej 
ES Y “GRA PAIS AMAZONICO'



  

  

  

  

  

BANCO -—BOLINVARIANO 

  

      

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación ALQUIMIA MARINA S.A. ALMARSA 

la cantidad de: CIENTO VEINTICINCO MIL 00/100 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 
EETHSY AGUAYO NARANJO S/ 25.000.00 
FELICTANA ACOSTA IZQUIERDO ¿5.000.00 
TERESA ARCE CROVARI 25.000.00 
EDUARDO NOBLECILLA 25,000.00 
ATILTA ORLANDO 25.000.00 

S/1Z5.000.00 

  

W A 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
refiere este Certificado, una vez constituida la Compañia, a los Administradores de la 
mismo, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Bánco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
así como de los nombramientos de los Administradores, 

Si la compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

  

   

/ 
El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base la 

información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestfa pes- 

ponsabilidad, BANCO¡BOUVARIANO C. A, | 

Guayaquil, Agosto 26/83 Y Vai | | 

; UTORIZADA FER Ln ) 

Pichincha 412 « Teléfonos: 511420 . 511450 + Casilla 10184 . Telex 3659 BNKBOLED » Guayaquil - Ecuador 

OPER 139 

4 

y   
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05178 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 
, A 
    

* MINISTERIO HE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

            

    

  

  

Jefatura de Reca es rr 

. p Y 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

A "aj Pr Apellidos: Paterno Materno Nombres 

o AGUAYO NARANJO BETESY JANET 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-05438875 Mi Ecuatoriana 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

  

  

    

    

   

O * SN 
Vuición de Compañía 

»* 5) 

iS X A gos 
eN) : vo tl licitud PA tc. Pago citu 

AS - gl 

    

  

    
  

    
       

    

      

Cd 
E de a í q , A Y 124 1059 
FE Ao Me > da e 

AAA O, EE A de a de 198.. 
be Et a del solicitante Fecha de presentación 

ad . 
Io 

pri do |por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..0oococcccooooo: 

a ligulWrr H A da CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

: A A ¡e men cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

il Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS     
  

  

RAUL o EN de Reggudacione y5” 
Jelgiura' de Recaudaciones del « Jay ad 

PUMA AUTORUZAD 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 

4 > 

o Á 
AA rr     

      

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE rana rrn nana nnns nn 

NOTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos 

 



  

> 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

ME CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FisCO 
A 

Jefatura de Recaudaciones Ñl ........... o...           

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

  

  

  

    
         
  

  

  

  

            

  

  

  

  

          
  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ACOSTA IZQUIERDO FELICIANA DEL SOCORRO 
| Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

: 4 
3 

09-05327425 HAN Ecuatoriana 
an Domicilio: Ciudad : Calle y N9 . ] 

po : . 
0 A Guayaquil 

e OS e : Motivo de la solicitud 

SA a : : 

- p Cdhstitución de Compañta 
t 
9 d pa 

eo] 7 “6 y 9 7.00, 153 y 

a de CARAS ALVA O de 190 
| Firma de Fecha de presentación o 

L ” . 
Joa pla La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..00coooococoooos 

e A y paa CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

Sa pa 0 cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

— Ni Provincia. 

ED ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS : y 

: ri 

$ *, at” . 

/ ) E 

A < = ] E 

SELLO -D RAUL RIETO BRAVO dd 2 
A. ] Jefatura” de eta dei acadacio y 

OFICINA : y - FIMA AUTORIZADA : 

> of o. il / no” 
IS A NOTA,—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.i. 

AE aq , AS : , . 

A 

Mo 

| A 
E a 30003 ORG P IRA RIDAD R RARA Ne 

TALONARIO RARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 JORAS 

NOMBRE c.colorcoomm.. Ponosono rr perennes 

NOTA.—Colaboré, con la oficina,_-no Ansista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestras _arenivas. 
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PV 000011 

    

        

  

  

  

  

  

058 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

” MINISTERIO! DE ¡FINANZAS 

ñ Sl CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Reca ioaÉs de ........ 

"DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres o 

ARCE - CROVARI TERESITA ELIZABETH 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-04936473 HH] Ecuatoriana 
Domicilio: Ciudad * Calle y N?   

1 5 
VY A 

    Guayaquil 
  

e la solici 
AA A 5 

y» a de Compañía 

itud 

  

  

0 q mo A . , : 
Js 1003 Ona o a 
Úr aó AUU, CS 

Fecha de presentación     

  

     
  

hon) ho     po 
      
  

  
    

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........ooocmooo.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito peádientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, eu esta 

le [ o Provincia, 
na 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 

  

  

  

  

> LI 
p Y A 

í s, 
, , A 

7 / 2) 7 A on : 

O A , 
e SELLO DE LA, RUTA de ALO: BRAVO 

, | A 5% LS Jolaguía de RecJefé do" Roluluidaciones” 

[es oFIóRyA” e ARMA AUTORIZADA / 
» 

, : Í 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras... 

/ 
4 1 

Ga oa 

> n ” t Pr E coco. CARA A AAA RA yo DA ns rr e o. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

OMBRE coscccoccanos coneranrannss Venara nora rarrnes 

  

   

  

revisar nuestros archivos. 

OTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder



058745 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR. 

    

    
  

  
  

  

  
  

  

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

El CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO , 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 
e r re mm 7 

, 
o A , y 

Moe 4 NOBLECILLA AVILA / EDUARDO AUGUSTO 
:g Y 0 ai Cédulas: Identidad - Tributaria / Libreta Militar Nacionalidad 

La + ¿ 

AB Si ] Ag Es 09-00860263 41220 Ecuatofiana 
: od Domicilio: Ciudad Calle y NO 

Guayaquil / 

  

  

Motivo de la solicitud 

Constitución de Compañías, 

      

   

     

  

0 ida, 

lc it AAN A Bi de 190 
/ irma del_solicitante.——- Fecha de presentación . 

  

  amo besoss. qiero La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
  

Rofisiio por 

Fall Gladis CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor aj Fisco, en esta” 

  

Provincia,     
  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Ú 

  

      
    

  

  
SELLO DE LA le 

o SS p ARMA ntaocud Mibaudaciodes 

sj OFIGINA * " 
a Es 7 o, 

/ 
NOTA.-—No es válido el certificado si tiene borrones o enme. daduras 

/ 
Po 

Io A o 

    

  

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

tronco... runs roo rorrr eras oenporsrcrnoopsoos” NOMBRE 

NOTA. -—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.   
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  
  

MINISTERIO [PE 

Jefatura de R   
dad, eS 

1 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

          

  

    

  

   

    

DATOS DE I¡IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

  

  

  

    

  

        

  

  

  

A . 
! Pa : Apellidos: Paterno Materno Nombres 

1] : : 2 A r o. Lp cms, po “f e “1 te qre “y 

: 3 Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

3. £ ron” cos” € . > ram 153 CA IS PES UytetorLara 
12d Domicilio: Ciudad Calle y N9 

su 

á a Cusen ad? , po. 

ral otivo de la solicitud 
, á yo 

4 or Y 

gos E La a A, 
7 rm * me a] A > 

E e E EN E) da Js 
on h- 5) 

La o. lalo LA e A O rr de 1098 
" 4 Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE . ..cc...oo..... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

A . cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

dñsiY O es Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALiDO POR QUINCE A 

, / 
e F ETA 

; A 
EE Mo TT don AAA arras PA 

dla 7 1 
e Al $ ] > > Y o 

o “a « Y Zo / . AT ANO mo. 

ha NR SEL A a e Po Yes Ri del lacidao 
e . Ad e! dé "Recaudaciones 

don, 7 4, pl ¡RIZAD 

OFICINA    aona AUTO 

    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOMBRE  cocmoccooccooos 

NOTA.-—Colabore con la 
revisar nuestros 

oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
archivos.



000013 
  

    
  

  

  

  

  

1 serio de lkecursos Naturales y Energeticos de la Sub=- 

Y) pecretaría de Recursos Fesqueros, _£l Certificado de 

Integración de Capital del Esnco Bolivariano y los 

certificodos de nu ger deudores ol Pisco. Esta escri; 

_fura, está exonerada: de tido pogo de Impuestos, Co- 

: Dr. 6 legios, Álcabalos y sus adicionales por el Decreto bu 

¿Correa B. , o 
premo número csetecientos treinta y tres y  publicoú: 

ario Décimo?   

ayaqull-Etuador 
en el Registro Oficial número ochocientos setenta y och 
  

d6 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

fecha veinte y nueve de ogosto de mil novecientos 

setenta y cinco, €l Decreto Supremo número pebhocientos 

pen £noren bo y ocho D del diecinueve de septiembre de 
CIUTERNTA > , 

[ETE Arectentos setenta y sietes leído de principioa 

ANA 
aga fin) este instrumento que queda elevado a ecribtura 

ustudiss por mí el Notario en olta voz allos compa 

15 Datos “ciéntes, éstos lo apruebon en todos sus partes/y 

10 suscriben en unidod de acto conmigo. DOY Fk.- 

a, / 

17 - 
z E . 

r aL e Yin . - ) e . dy , OL do 438925 
o 

, 2 4) TR pa A 

5 .. ho 19Y RP, Bunonóón 2? ¡Ed y A É> 0) A Er 

E * ? e — : : 
Aé ! . 

20 A 

a = Le MA DE II LT DNS 

cane al th alo ELA 263218 
| 23 L 

A ECA 04.047 34473 
Ez WE 27 GS 13219 

“LS Lo 
VITARA - , y an. 

“ag La Lo CEA 07-00 1E£ 0262 
Y y os a 

a CIR ¿22Y10 
  

ind. La fletor"-



  

10 

11 

12 

13 

14 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

Mii lali CEA CO ERIIILA 
  

A 

CTA DEIA 

  

  

  

    

  

Y - o e A : 

? K A ] A A 

É 4 Ds) A ) IN l TADAZ ve / Ñ E Lit E 

y ¡ 
"A o ! Y mi | 

a LA f - Lon , 

  

  

cárgEo» 

y an fo de ello conmfiero este TERCER TESTIMONIO. que sello 
  

y firmo: en doce fojas útiles, Guayaquil. septienbre siote 

Lon 
Lt * 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CERTIFICO: QUE en cumplimiento de lo ordenado an la Resolución NO IG» 

  

  

CA.83-1832, dictada el primero de Diciembre de mil novecientos ochene 
  

te y tres, por el Sr. INTENDENTE DE COMPAÑIAS=ENCARGADO, fue insarita 
  

hoy, este escritura pública, la misma que contiene el contrato de CONS         

108, 14 Reforma - Gqutt.



  

c
o
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 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

27 

  

000014 
TITUCION de la Compañía ALQUIMIA MARINA S.A. 

ALMARSA, de fojas 20,327 a 20.350, número 1.654 del Registro 
O —_—————_ A —Á   

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 15.691 del 
  

Repertorio,» Gueyeaquil, siete de Diciembre de mil moyecientos súlente 
  

y tres.» El Registrador Mercantil o» 
  

o, 

  

  

  

  

esta escritura pública, en cumplimiento de ( drmpuesto en el Decreto 
  

733, dictado el veintidos de Agosto de míl novecientos sstente y cino 
  

co, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Q 
  

ficial Número 878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos saten- 
  

7 
te y cinco.» Bueyaquil, siste de Diciembre de mil novactentpé schanta 
  

  

y tres.- El Registrador Mercantil, / Y VS 

Nte” 
  

  

  

CERTIFICO: QUÉ con fecha de hoy, fue srohjdado el Certificado de Afio 
  

lieción a la Cámara de Industries de Gueyaquil, de la Compañía AL. 
  

QUIMIA MARINA 8. A. A UM) RSA.- Gua 
  

yaquil, sícte de Diciembre de mil novecientos Gchehta y treso= El Re- 
  

  

      
    

gistrador Mercantil.- / Y ] Y 

ECTOR MIGUEL ALGÉVAR ANDRADE AB. 
aa Mercantil de] 

  

     
  

  

  

  

      
 


